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COMUNICACIÓN COMISION 3

FORO POR LA JUSTICIA 

PROPUESTAS PARA EL PLENO SOBRE MEDIACIÓN FAMILIAR

PARA PLANTEAR EN EL MINISTERIO JUSTICIA



Madrid, 19 de diciembre de 2006

OBJETIVO FUNDAMENTAL

Impulsar y aprobar una Ley de Mediación estatal (que contemple la Mediación familiar y penal); si bien somos conscientes que se ha de esperar a la transposición de la Directiva Comunitaria 2004/0251 –COD-sobre Mediación, solicitamos que dicha transposición en nuestro ordenamiento interno se vea impulsada activamente por el Ministerio de Justicia.

Propuestas dentro del marco de la Ley  15/2005:

1) Introducir en el Art. 771 LECivil una mención relativa a la   “facultad del juez de derivación hacia la sesión informativa previa antes de iniciarse la tramitación del procedimiento –en vía de mediación intrajudicial-”.

2) Introducir referencia a la mediación también en la fase de Ejecución de sentencia (Demandas ejecutivas).

3) Registro general de carácter estatal de Mediadores familiares:   (estableciendo formación de origen del Mediador/a, cualificación -horas de especialización y experiencia-, reconocimiento de méritos, y cursos). 

4) Establecimiento de unos servicios de Orientación a la  Mediación (SOM). 

5) Ampliación de los Equipos Técnicos de los Juzgados de Familia en el sentido de incluir una persona Mediadora Familiar, así como un/a Psicólogo/a que tenga conocimientos de Mediación.

6) Contemplar el principio de confidencialidad  (la persona mediadora no estará obligada a declarar en juicio ni será llamada a sede judicial en relación a su intervención en mediaciones familiares y/o penales).

7) Establecer el desarrollo de  un Observatorio de Mediación civil, familiar y penal en el que estén incluidos CGPJ, CGAE –Foro por la justicia-, Fiscalía, Ministerio Justicia, y administraciones públicas.

8) Coordinar por el Ministerio de Justicia y CC.AA. la inclusión dentro de la Justicia Gratuita de los procedimientos de Mediación Familiar y Penal.

9) Que el Ministerio de Justicia promocione (en coordinación con CGAE, CGPJ, Colegios Abogados, Ayuntamientos) la realización de Programas de formación y difusión sobre Mediación  familiar y penal para:

a) Personal adscrito a Juzgados de Familia (Funcionarios, Secretarios Judiciales, Jueces y Fiscales).

b) Abogados y Procuradores (a través de sus Colegios) en la ciudadanía.

10) Por el Ministerio de Justicia cerca de la Fiscalía del Estado se establezcan nuevas Instrucciones a Fiscales sobre ambas mediaciones –familiar y penal-. 

En el caso de Mediación Familiar, para propiciar la ratificación de los convenios reguladores presentados en procedimientos judiciales a través de Mediación Familiar, tanto de Divorcio y Separación como en Demandas de ejecución de sentencia.

11) Introducción de estudios de postgrado sobre Mediación (Ministerio de Cultura  –Universidad – Ministerio Justicia).

12) Se impulse por el Ministerio de Justicia la suscripción y cumplimiento de Convenios de colaboración entre los órganos judiciales y agentes sociales para sensibilizar e informar sobre la mediación familiar a las parejas que presenten demandan de divorcio de mutuo acuerdo con hijos.
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